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GoNVENIO tNTERlNSTlr.u-919.¡fAL DE COOPERRCTóN y Apoyo A LOS CENSOS NAc|oNALES:xllDE poeLAclóN, vllDE vtvrENDA y urDE cort¡ur'¡roeóri niñ¡óiñniiírr,'i*TRE ELlNsrlTUTo NACIONAL oe esrRoisncA E r¡¡ronnrnircÁ lin ruuucrpALrDAD pRovrNcrAl
DE TAYACAJA

conste por el presente documento, el convenio Interinstitucional de cooperación yApoyo a los Censos Nacionales: Xll de pooracián, vll de Vívienda y ilt deComunidades lndígenas2017, que suscriben de uni parte, el Instituto Nacional deEstadística e Informática, en adelante "lNEt", debidamente representado por suJefe, Dr. VíCTOR nNíeaL SÁNCHEZ AGUTLAR, identificado con DNr No08299598' designado por Resolución Suprema No 1'74-2015 pCM, con domiciliolegal en la Av. General GarzÓn No 654 - 658, distrito de Jesús María, provincia ydepartamento de Lima; y de la otra parte, la Municipalidad provincial áe tayaca;a,en adelante "M^qryLc,rpALrDAD',, 
-debidamente iepresentada por su ArcardeProvincial, Sr. MOISES vlLA ESCOBAR, identificaJá .on DNt No 23651045 condomicilio legal en Jr' Grau N" 115; Autorizado con Acuerdo de concejo N.0og-2017|MPT, de fecha 15 de febrero de 2017, en los términos y cbndicionessiguientes:

CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES

La Ley N' 13248, Ley de censos, en su Artícuro 'ro dispone que,,A partirde 1g60, enel territorio de la República y en sus aguas jurisdiccioñales, se levantarán cada diezaños los Censos de Población y Vivienda y cada cinco años los Censos
Económicos: agropecuarios, industiial, comerciá|, de servicíos, etc.", habiéndose
realizado los últimos Censos Nacionales de Población y Vivienda en el año 2007.

Mediante Decreto supremo N" 066-2015 pcM, del 23 de setiembre 2015, el
Gobierno Nacional declarÓ de interés y prioridad nacional la ejecución de los Censos
Nacionales: Xll de Población, Vll de Vivienda y lll de Comunldades Indígenas en elaño 2417, encargándose su conducción y ejecución al Instituto Nacional de
Estadística e Informática (lNEl), quien emitirá las normas técnicas por las cuales se
regirán los mencionados Censos Nacionales.

La Ley N' 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, en su Título preliminar,
Artículo l, expresa que "los gobiernos locales son entidades básicas de la
organizaciÓn territorial del Estado y canales inmediatos de participación vecinal en
los asuntos públicos, que institucionalizan y gestionan con autonomía los intereses
propios de las correspondientes colectividades; siendo elementos esenciales del
gobierno local, el territorio, la población y la organización. Las municipalidades
provinciales y distritales son los órganos de gobierno promotores del desarrollo local,
con personería jurídica de derecho público y plena capacidad para el cumplimiento
de sus fines".

CLÁUSULA SEGUNDA: DE LAS PARTES

El lNEl, de acuerdo con la Ley N'2g1sB, Ley orgánica del poder Ejecutivo, es un
Organismo Técnico Especializado y, de conformidad con el Decreto Legislativo No
604, Ley de Organizaciones y Funciones del lNEl, tiene personería jurídica de
derecho público interno, con autonpmía técnica y de gestión, dependiente del
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Presidente del Consejo de Ministros, y es el
Estadística, responsable Oe norrr,, planear,
las actividades estadísticas of¡c¡ales'OLl país.

órgano rector del
dirigir, coordinar,

Sistema Nacional oe
supervisar y difundir

La MUNtcrpALrDAD, de conformidad con ra Ley No 2,gr2, Ley orgánica deMunicipalidades, 
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u? Órgano oe ionierno locat 
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,utonomía política, económicay administrativa en los asuntos de su competencia; teniendo como finalidadrepresentar al vecindario, promover la adecuada prestácion de loi ."r¡.iJ, públicoslocales y el desarrollo integral, sostenible y rironño de su circunscripción deacuerdo a sus competenc¡as. El Alcalde, promueve ét áásarroilo económico y socialen su jurisdicción, 
.a través.de ra e¡ecución oe ptaÁes y programas aprobados enarmonía con ras poríticas y pranes nácionares y r"iiónái"s de desarroilo.

El lNEl y la MUNICIPALIDAD, convienen en que cuando se res refiera en formaconjunta, se les denominará LAS PARTES.

CLÁUSULA TERGERA: DEL MARCO LEGAL

- Constitución política del perú.
- Ley N' 13248, Ley de Censos.
- Decreto Legislativo No 604, Ley de Organización y Funciones del Instituto

Nacional de Estadística e lnformática.
- Ley No 27444, Ley del procedimiento Administrativo General.- Ley No 27TA3, Ley de Bases de la Descentralización- Ley No 27972, Ley Orgánica de Municipalidades
- Ley No 28411, Ley General der sistema Nacional de presupuesto
- Ley No 29158, Ley Orgánica del poder Ejecutivo.- Ley N" 30518, Ley de Presupuesto del Sector Públíco para elAño Fiscal 2017- Decreto supremo N' 043-2001-pcM, Regramento de organización y

Funciones del Instituto Nacional de Estadística e Informática.,'

CLÁUSULA CUARTA: DE LOS OBJETIVOS

El presente Convenio tiene como objetivos:

a' Establecer amplia cooperación entre el lNEl y la MUNICIPALIDAD, para ta
ejecución de las actividades preparatorias y el levantamiento de los Censos
Nacionales: Xll de Población, Vll de Vivienda y lll de Comunidades Indígenas

\ a realizarse en el año 2A17, a fin de garantizar la calidad de la información y

/J w cobertura total en el ámbito de la Municipalidad provincial.

b. Apoyar la gestión de la MUNICIPALIDAD, con información estadística básica
proveniente de los Censos Nacionales: Xll de Población, Vll de Vivienda y lll
de Comunidades lndígenas a ejecutarse en el año 2017, la cual es de utilidad
para el planeamiento, formulación de políticas, planes, programas y proyectos
de desarrollo local, orientados a
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CLAUSULA QUINTA: DE LOS COMPROMISOS

El lNEl. se comoromete a:

a. Realizar los Censos Nacionales: Xll de Poblac¡ón, Vll de Vivienda y lll de
Comunidades Indígenas en el año 2017, en el ámbito de la Mun¡cipalidad
Provincial de Tayacaja, para lo cual dictará la normativ¡dad técn¡ca, efectuará la
capacitación de los funcionarios censales, distribu¡rá el material para la
capacitación y empadronamiento y; en general, superv¡sará y controlará la
ejecución de las activ¡dades que comprende el proceso censal.

b. Prooorcionar a la MUNICIPALIDAD los resultados definitivos de los Censos
Nacionales: Xll de Población, Vll de Viv¡enda y lll de Comunidades en el año
2017, a nivel nacional, reg¡onal, provinc¡al y distrital.

c. Proporcionar a la MUNICIPALIDAD apoyo informát¡co para la explotaciÓn de la
información estadíst¡ca obtenida de los Censos Nacionales: Xll de Población, Vll
de Vivienda y lll de Comunidades Indígenas en el año 2017, relac¡onada con el

ámbito de su jurisdicción.

d. Proponer a la MUNICIPALIDAD, líneas de investigaciÓn a partir de los resultados
de los Censos Nacionales: Xll de Población, Vll de Vivienda y lll de Comunidades
Indígenas en el año 2017.

e. Proporcionar a la MUNICIPALIDAD el Sistema de Estadísticas Municipales,

desarrollado por el lNEl, que integre información de las invest¡gaciones que

desarrolla el lNEl sobre características de la población y la v¡vienda, necesidades
bás¡cas ¡nsatisfechas, estadísticas de seguridad ciudadana, ¡nfraestructura

educativa y de salud, programas sociales, con desagregac¡ón a n¡vel

departamental, provincial y distrital.

La MUNIGIPALIDAD, se compromete a.

a. El Alcalde presidirá el comité Provincial de censos Nacionales y liderará Ia

promoción de los Censos en su jurisdicciÓn convocando a las principales

autoridades y a los representantes de las juntas vecinales y organizaciones del

distrito, a charlas de sensibilizaciÓn en coord¡nación con el lNEl.

b. Designar a un servidor profesional con nivel de decisión que repfesente a la

MUNI|CIpALIDAD, durante et proceso censal en el ámbito de la Municipalidad,

desde la suscripción del presente Conven¡o hasta diciembre 20'17

c. Proporcionar un local con amb¡entes y of¡cinas adecuadas para el funcionamiento

de ia Oficina provincial Censal, así como, mobiliario, equipo informáttco, equipo

de comunicación y de transporte, necesarios para la ejecuc¡ón de las act¡v¡dades

censales.

d. Apoyar en las tareas de promoción y difusión censal, a través de los medios de

cómunicación más importantes de la Provincia, a f¡n de sensibilizar a las
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autoridades locales, comunales, empresarios y a la población en general, sobre la
importancia y características pr¡nc¡pales de los Censos Nacionales.

e. Apoyar la gestión del Jefe Provincial de los Censos Nacionales. Xll de población.
Vll de Vivienda y lll de Comunidades Indígenas en el año 2017, para obtener los
elementos necesarios en cada una de las act¡v¡dades del proceso censal de
acuerdo a los requerimientos del Funcionario Censal autorizado y la disponibilidad

- de Ia MUNICIPALIDAD,

f. Apoyará dentro de sus posibilidades, a los empadronadores en el día del Censo,
ofreciéndoles un refrigerio.

CLÁUSULA SEXTA: DE LAS COORDINACIONES

Para efectos de la coordinación y evaluación del cumplimiento de las obligaciones
del presente Convenio, LAS PARTES designan como coordinadores.

Por el lNEl; a la Lic. Dominica Esperanza Arroyo de Rodriguez, Jefe Regional de los

Censos Nacionales: Xll de Población, Vll de Vivienda y lll de Comunidades

lndígenas en el año 2017, con sede en la ciudad de Huancavelica.

Por la MUNICIPALIDAD; al Gerente Munic¡pal, de la Munic¡palidad Provincial de

Tayacaja.

CLÁUSULA SÉPTIMA: DEL USO DE LA INFORMACIÓN

La información estadístrca que se proporcione en el marco del presente convenio

será para uso exclusivo del lNEl y la MUNICIPALIDAD y no podrá ser transferida a

otras ent¡dades o personas,

oresente Convenio. También
n¡ ut¡l¡zada oara fines distintos a los establecidos en el

se comprometen a garantizar la confidencialidad de la
artículo 97o del Decreto Supremo N' 043-2001-PCM'nformación dispuesta Por el

de Organizac¡ón y Funciones del Instituto Nacional de Estadíst¡ca e

CLÁUSULA OCTAVA: DE LA VIGENCIA

El presente convenio, tendrá vigencia a partir del día siguiente de su suscripción,

hasta el cumplimiento de las obligaciones que cont¡ene, debidamente concordadas

LAS PARTES.

CLÁUSULA NOVENA: DE LAS MODIFICACIONES Y AMPLIACIONES

Lo que no estuv¡ese expresamente previsto, así como las modificaciones y

ampliaciones al presente convenio, se resolverán de mutuo acuerdo entre LAS

PARTES. orevia comunicaciÓn escr¡ta con una ant¡cipac¡ón no menor de quince (15)

días, para lo cual, de ser necesario, se fi¡mará una Adenda
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cLAUSULA DÉcIMA: DE LA REsoLUCIÓN

constituye causal de resorución del presente convenio por una de LAS pARTES, ra
transferencia o cesión de ros derechos emanados der mismo, sin autorizaciónG ia
otra, así como, la acc¡ón u omisión que de modo directo o ind¡recto .onr,grr"
v¡olación de los términos contenidos en las cláusulas del presente convenio.

También podrá ser resuerto por acuerdo entre LAs pARTEs, er que deberá ser
expresado por escrito o por caso fortuito o de fuerza mayor.

CLÁUSULA DÉcIMo PRTMERA: DE LAS coNTRoVERSIAS

Toda controversia derivada de la interpretación o cumpl¡miento del presente
convenio, será resuelta medrante coordinaciones directas en er marco de ra buena
fe y sana ¡ntención de LAs pARTEs, ten¡endo como base los objet¡vos oel presente
documento.

LAs PARTES, en señal de su conformidad con las cláusulas del presente convenio,
lo suscriben en tres originales de un mismo tenor, en la ciudad de Huancavelica a
los 23 días del mes de Febrero del año 2017

Jefe
Instituto Nacional de Estadística

e Informática

Sr. MOTSES VILA ESCOBAR
Alcalde

Municipalidad Provincial
Tayacaja

I rxq¡

EZ AGUILAR
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